
 

 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
AGUACHICA - CESAR 

 
 

TRASLADO DE ACTUALIZACIÓN DE LIQUIDACION DEL CRÉDITO   
 

RADICADO CLASE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO 
INICIO DE 
TRASLADO 

FIN DE 
TRASLADO 

200113105001 
2021-00022-00 

 
 

EJECUTIVO 
LABORAL (T.P) 

 

PABLO EMILIO 
LOBO 

SANTIAGO 

EMPOGLORIA 
SA ESP 

30 de 
octubre de 

2023 

01 de 
noviembre 

de 2023 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: 27 de octubre de 2023. En la fecha se publica en el Tyba y en la 
página web de la rama judicial, la actualización de la liquidación del crédito presentada por el 
apoderado de la parte ejecutada, por el término de tres (3) días, de conformidad con los arts. 
446 y 100 del Código General Del Proceso, en concordancia con el Art. 9 de la ley 2213 de 2022.  
 
Termino del traslado (03 días):  30, 31 de octubre y 1° de noviembre del 2023. 
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